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Informe secretarial: Señora Juez paso a su Despacho proceso: 
 

Radicado: 0863440489001-2019-00178-00.  
Proceso: Ejecutivo.  
Demandante: Ángel Barrios Tafur. 
Demandado: Ricardo Antonio Bocanegra Pertuz. 

 
Doy cuenta a usted, de la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandada 
donde solicita se dicte auto de seguir adelante la ejecución. Sabanagrande, julio 1 de 
2021. Sírvase proveer. 
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, julio primero (1) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta la solicitud de medida 
solicitada por el apoderado de la parte demandante doctor Lewis Cantillo Herazo, 
donde solicita se dicte auto de seguir adelante la ejecución, al revisar el plenario se 
observa que en auto de fecha Noviembre 27 de 2019 se dictó auto de seguir adelante la 
ejecución, razón por la cual no es procedente tal solicitud. 
 
En cuanto a la solicitud de copias del expediente se ordenara por secretaria el envío del 
mismo a través del correo electrónico. 
 
El juzgado promiscuo Municipal de Sabanagrande Atlántico,   
  

RESUELVE: 
  
1. ESTARSE A LO RESUELTO, en el auto de fecha 27 de noviembre 2019 donde se 

decretó seguir adelante la ejecución.   
 
2. Ordenar el envío de copia del presente expediente a través del correo electrónico al 

apoderado de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

ANA KATIUSKA CUDRIS LLANOS  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SABANAGRANDE-
ATLANTICO 
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